
                      
 

 

CJ/ ssc 
  
 Participo a Vd. que el Ilmo. Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, el día 
veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro, ha dictado el siguiente DECRETO:  
  

 

DECRETO DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA 
 
 En el uso de las facultades que me confieren los artículos 21 y 46.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en cumplimiento 
del art. 78 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se convoca sesión ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO, que se 
celebrará en la Casa Consistorial (Plaza de San Marcelo),a las OCHO HORAS del 
día UNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (LUNES) en primera 
convocatoria y en segunda, cuarenta y ocho horas más tarde, en el caso de que a la 
primera no asistiera número suficiente de miembros corporativos, con sujeción al 
siguiente: 
 

O R D E N  D E L   D I A 
 

 
1.- Aprobación del acta de la sesión anterior. 

 
 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

02. Proyecto de modificación del PGOU de León, relativa al catálogo de bienes y 

elementos protegidos del Plan especial del conjunto urbano. Ficha nº 44, Edificio en 

Gran Vía de San Marcos, 26. Aprobación Inicial.  

 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

03. Expediente de Modificación de Créditos n. º 7/2024 en el Presupuesto General 

del Ayuntamiento de León del Ejercicio 2024, en la modalidad de créditos 

extraordinarios y suplementos de crédito: Aprobación inicial 

 

04. Dación de cuentas de acuerdos de la Junta de Gobierno Local y Decretos de la 

Alcaldía y de las Concejalías Delegadas 

 

05. Ruegos y Preguntas 

 
 
 

LA SECRETARIA 
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